
 

 

Acuerdo CISLA y Sociedad Aliada (Nombre) 

 
1. OBJETO DEL ACUERDO 

Ambas partes formalizan su colaboración en la Fase 1: Respaldo Institucional y Visibilidad Mutua. El 
objetivo es generar evidencia científica sólida para transformar la prevención de riesgos laborales en 
Iberoamérica. 

2. COMPROMISOS DE VISIBILIDAD (FASE 1) 

• Logotipos: Se autoriza el uso mutuo de logotipos en entornos web y materiales de difusión de 
ambas entidades. 

• Reconocimiento: CISLA citará a la institución como entidad colaboradora en sus 
comunicaciones generales y publicaciones científicas. 

• Difusión: La institución aliada difundirá los avances y resultados de CISLA entre sus miembros, 
alumnos o asociados a través de sus canales habituales. 

3. NATURALEZA Y CANCELACIÓN 

• Sin coste: Este acuerdo no implica transferencia de fondos ni obligaciones financieras para 
ninguna de las partes. 

• Buena voluntad: La colaboración se basa en el rigor científico y el beneficio de la salud de los 
trabajadores. 

• Salida simplificada: Cualquiera de las partes puede rescindir este acuerdo con un aviso por 
escrito de un mes, procediéndose a la retirada de logotipos y menciones. 

4. COORDINACIÓN 

La Universidad de Navarra actuará como interlocutor único para la gestión operativa y técnica de este 
acuerdo. 

 

ACEPTACIÓN Y FIRMA 

 

 

 

Por el Proyecto CISLA      Por la institución Aliada 

(Universidad de Navarra)     (Nombre y logo) 

Fecha:  


